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14 de diciembre de 2015.- 

Fórm. 235 

ETIQUETA APROBADA 

De Producto  Fitosanitario* 
Al amparo de las disposiciones del Decreto 294/004 de 11 de agosto de 2004 y 

presentada de acuerdo a la Resolución de la DGSA  Nro.27 de 16 de julio de 2008.- 

 
 

A IDENTIFICACION DEL PRODUCTO:  
Nombre comercial: KLERAT 

Clase de uso (aptitud):  raticida 

Tipo de la formulación: cebo 

Composición del producto: 

Nombre común del ingrediente activo: (ISO) Porcentaje 

en peso: % 

Contenido en 

volumen: 

Brodifacoum 0,005  

Grupo químico a que pertenece el ingrediente activo:  Hidroxicumarina 

Número de Registro: 3024 

Número del lote o partida:  declaro que estará impreso en la etiqueta 

Fecha de fabricación del producto (mes y año): declaro que estará impreso en la 
etiqueta 

Fecha de vencimiento (mes y año), o Tiempo de validez del producto (en años): 
declaro que estará impreso en la etiqueta 

Nombre del  fabricante o formulador:  Syngenta Crop Protection y Server Quimica 
Ltda, EPP. 

País de origen: Brasil 

Nombre y dirección de la firma registrante: Syngenta Agro Uruguay. S.A. 
Dirección: Manuel Meléndez 4454 Montevideo, Uruguay. 

Instrucciones de almacenamiento:  
Guardar el producto en su envase original etiquetado, bien cerrado, en lugar fresco, 
ventilado, seco y seguro (bajo llave). El depósito debe ser exclusivo para agroquímicos y 
estar aislado de los recintos usados como vivienda, almacenaje de alimentos, bebidas, 
raciones, fertilizantes, u otros similares. Debe estar claramente señalizado con un cartel que 
indique “Cuidado-Veneno (calavera)”. 
 

http://www.mgap.gub.uy/


 

 

 

B  RECOMENDACIONES DE USO: 
Generalidades, modo de acción sobre la plaga o el cultivo: 
Interfiere con el metabolismo normal de la vitamina K, inhibiendo la coagulación de 
la sangre. La muerte es semejante a la que se produce por debilidad o vejez, de 
este modo sus congéneres no recelan del alimento. 

Instrucciones de uso 

Cultivo 

Plaga 

Dosis Observaciones Nombre 

común 

Nombre 

científico 

CULTIVOS 
AGRÍCOLAS 
 
SILOS  
GALPONES 

Rata negra de las 
casas 
------------------------ 
Rata de las casas 
-------------------------- 
Rata alejandrina 
 

Rattus rattus 

 1 a 3 kgs por 
Há en 

montones de 
10 grs c/u 

Utilizar la dosis 
mayor en 

infestaciones graves. 
Es conveniente 

cubrir el cebo para 
evitar intoxicaciones 
accidentales de otras 
especies y evitar el 
efecto de la lluvia. 

Rattus norvegicus 

 

Rattus alexandrinus 

Ratones  
Ratón doméstico  
 
 

Oryzomis spp. montones de 
20 a 40 grs c/u 
separados 5 

mts 

Akodon spp. 

Calomis laucha 

Mus musculus 

Momento(s) de aplicación: Cuando aparezca infestación. 

Número, frecuencia, ó espaciamiento de aplicaciones si corresponde:----------------- 

Compatibilidad y fitotoxicidad:-------------- 

Tiempo de espera: No corresponde 

Tiempo de reingreso al cultivo: No corresponde 

Otras informaciones NECESARIAS  respecto al uso 

Cualquier información que complete el conocimiento del modelo de uso 

Modo de preparación y técnica de aplicación   
Pronto para el uso. Colocar los cebos donde los roedores viven, se alimentan o 
transitan, en los cultivos y dentro y alrededor de los silos o galpones. Es 
conveniente que no existan otros alimentos disponibles alrededor de los lugares de 
cebadura. 
Vigilar periódicamente los cebos a fin de verificar la aceptación y reponer lo 
consumido. Es posible, por su efecto de una sola dosis, dejar un intervalo entre 
aplicaciones para evitar un consumo excesivo por algunos individuos de la 
población. Una vez que se supone el área libre, conviene dejar sitios con cebo para 
detectar reinfestaciones. 

 

C  PRECAUCIONES  Y ADVERTENCIAS: 
Clasificación Toxicológica:  CLASE III (TRES) IPCS/OMS, 2009 
                                                 LIGERAMENTE TOXICO 

Antídoto: Vitamina K-Fitomenadiona 

Primeros auxilios: 

 En caso de ingestión: provocar el vómito 

 Contacto con los ojos: lavado a chorro con agua limpia abundante durante 15 



 

 

minutos, manteniendo los párpados separados. 

 Contacto con la piel: lavado de las partes afectadas con abundante agua y jabón. 
Quitar las ropas contaminadas y lavarlas antes de volverlas a usar. 

 En caso de inhalación: retirar a la persona del ambiente contaminado y llevarlo a un 
lugar bien ventilado. 

En caso de intoxicación llamar al CIAT, teléfono  (2)1722 y concurrir al médico llevando esta 
etiqueta y el envase o folleto acompañante. 

Pictogramas,texto y símbolo de peligrosidad y franja: 

 
La franja de color (AZUL) referida a peligrosidad y pictogramas irán en la parte inferior de la 
etiqueta.                           

Precauciones para evitar daños a las personas que lo aplican o manipulan y a terceros:  
Evitar la ingestión, inhalación y el contacto con la piel y los ojos. 
No comer, beber o fumar durante la manipulación, preparación y aplicación del producto. 
Luego de la aplicación, lavar con abundante agua y jabón todas las partes del cuerpo que 
hayan estado expuestas al producto. 

Equipos de protección personal a utilizar durante la preparación y aplicación del producto:  
Usar guantes, botas, caretas, antiparras,  y ropa adecuada durante la  manipulación, 
preparación y aplicación  del producto. 
Lavar cuidadosamente los elementos empleados con el producto. 
Lavar el equipo protector luego de cada aplicación. 

Advertencias sobre protección del medio ambiente y peligrosidad a organismos acuáticos y 
peces, aves y abejas:  
 No contaminar lagos, ríos u otra fuente de agua o corrientes de agua con restos del 
producto. 
 

Toxicidad para aves: EXTREMADAMENTE TOXICO 

Toxicidad para peces: EXTREMADAMENTE TÓXICO   

 Toxicidad para abejas: INFORMACIÓN NO DISPONIBLE 

“Tomar las precauciones necesarias y suficientes para evitar que el producto aplicado 

y sus compuestos de degradación hagan contacto en aves, abejas, organismos 

acuáticos  y/o  peces debido al posible efecto adverso que les pudiera ocasionar.” 

Disposición final de envases. 
 Perfore el envase para evitar su reutilización como tal. 
Traslade los envases luego de realizado el triple lavado al centro de recolección más 
cercano. 

 

D  LEYENDAS DE ADVERTENCIA OBLIGATORIA 

“MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS, ANIMALES DOMESTICOS Y DE 

PERSONAS INEXPERTAS O IRRESPONSABLES”. 

“EN CASO DE INTOXICACION LLAMAR AL CIAT TELEF: (2)1722”.  

“CONCURRIR AL MEDICO LLEVANDO LA ETIQUETA, EL FOLLETO O EL ENVASE”. 

“NO TRANSPORTAR NI ALMACENAR CON ALIMENTOS, UTENSILIOS DOMESTICOS O 

VESTIMENTAS”. 

“NO LAVAR LOS EQUIPOS DE APLICACIÓN EN LAGOS, RIOS Y OTRAS FUENTES DE 

AGUA”. 

Producto autorizado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  

“USO AGRICOLA” 



 

 

“PROHIBIDO SU USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESPECIFICADOS EN LA 

ETIQUETA” 

“LEA ATENTAMENTE LA ETIQUETA  (Y EL FOLLETO ADJUNTO –si existe-) ANTES DE 

USAR EL PRODUCTO”. 

NOTA 

Dejo constancia que: 
1. La información antes indicada será ordenada en una, dos, tres o cuatro columnas o 

cuerpos  (indique cual de las opciones) de acuerdo a lo dispuesto por los incisos D y 
E del artículo 1ro. y lo dispuesto por el inciso G del artículo 1ro. del decreto 294/004 
del 11 de agosto de 2004,  y que las etiquetas del producto a la venta estarán 
impresas de acuerdo a lo dispuesto por los incisos F y G del mismo decreto. 

2. Los envases utilizados serán los descritos a continuación:  
 

Tipo Contenido Material 

Bolsas 0,1-1-40 
kgs 

Plástico, Papel 
aluminio 

Sobre 0,1 kg Plástico 

Cuñete 40 kgs Metal 

Caja 0,5 kgs Cartón y Aluminio 

 
 
CONDICIONES DE SUMINISTRO:  
El usuario asume los riesgos de los daños ocasionados por factores que escapan al control del 
fabricante. Las recomendaciones de uso del producto están basadas en los conocimientos actuales 
del fabricante. Considerando que el fabricante no puede controlar la aplicación, uso, almacenamiento 
ni manipuleo del producto, el fabricante no asume responsabilidad por los mismos. 

       

E FIRMAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

 

Los campos con esta información se deben completar en forma manuscrita. 
 
Apellidos y nombres completos (1) Cédula de Identidad Firma

(1) Técnico Asesor,  Ingeniero Agrónomo

Apellidos y nombres completos (2) Cédula de Identidad Firma

(2) Técnico Asesor,  Químico, Ingeniero Químico o Químico Farmacéutico, (solo para productos de  formulación naciona)

Apellidos y nombres completos (3) Cédula de Identidad Firma

 
 


